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Sobre el presente documento se elaboró una versión
pública, de conformidad con el Art. 30 de la Ley de
Acceso a la Información Pública (LÁIP), protegiendo
los datos personales de empleados públicos que
intervinieron en el presente proceso, por ser
información confidencial, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6 letras a, b, f y 24 de la LAIP, así como
en la sentencia 21-20-RA-SCA de la Sala de lo

Contencioso Administrativo.

ACTA DE DISPGSiClÓN FINAL DE LOS DOCUMENTOS

En las oficinas de la Defensoría del Consumidor, ubicadas en el distrito de Antiguo

Cuscatlán, municipio de La Libertad Este, el día once del mes de julio de dos mil

wiñticuatro, el Comité institucional de Selección y Eliminación Doeumentat, AUTORIZA

la eliminación parcial de dos expedientes de la serie documental descrita en el cuadro

parte de esta acta y un expediente de muestra de acuerdo a lo establecido en ta Tabla

de Plazos de Conservación Documental.
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1  SERIE DOCÜiVIENTAL

AÑOSOE

CONSERVACIÓN

,  Remisión de Expedientes de
2012-2014

Unidad de Auditoría de Consiímo ¡  Auditoria (RIA)
(Dirección de Vigilancia de yercado) 1  Expedientes de Auditoría do

1  Consumo (EAC)
2012 - 2013

Se adjunta a fa presente acta el Anexo 1 con el detalle de ía documentación que se

elimina. ::

Como respaldo físico de la documentación/expedientes los cuadros de control de

documentos son parte de esta Acta.

Y no habiendo más que explicar se cierra la reunión .de! Comité Institucional de

Selección y Eliminación Documental ,^>te\9pince horas y treinta minutos de esta rnisma

fecha.
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ario Francisco Cruz

Oficial Unidad de Gestión Documental y

Archivos
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Dra. Paula Elena Oliva

Directora Jurídica.'^Yís..,

Encargado del Archivo de Gestión de la

Unidad de Auditoría de Consumo

Licda, Lucy GuatíaTupe Pérez de Bonilla
Jefa Unidad de Auditoría de Cotisumo

Lie José Moreno Moreno

Jefe A'uditoríi interna
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Ing. Oscar Joaquín Ortiz Montano
Director de Administración
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